
Jurisprudencia condensada

Asociaciones deportivas
Demanda de daños contra exdirectivos por presunta conducta negli-
gente durante su gestión.  Procedencia de la excepción de falta de le-
gitimación activa por haber sido tomada la decisión de accionar por la 
comisión directiva y no por la asamblea de representantes.

• CNCiv., Sala G, 4/6/2012, “Club Atlético River Plate Asoc. Civil c/ Aguilar, José María”.  
(Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVI, nº 167, 5/9/2012, fallo 116529).

Hechos: el apoderado de una asociación 
deportiva promovió demanda de daños 
contra sus exdirectivos, invocando una 
presunta conducta negligente durante 
su gestión.  Éstos opusieron excepción de 
falta de legitimación activa por conside-
rar que era la asamblea de representantes 
la que debía instar al letrado a iniciar la 
acción y no la comisión directiva.  La sen-
tencia rechazó la excepción.  La Cámara 
la revocó.

La decisión de una asociación deportiva 
de instar a un letrado para demandar a 
exdirectivos por los daños ocasionados 
por el presunto ejercicio negligente de 
sus funciones debió ser tomada por la 
asamblea de representantes y no por la 
comisión directiva –en el caso, se hizo lu-
gar a la excepción de falta de legitimación 
activa–, pues, ante la falta de previsión 
estatutaria al respecto, aquélla conserva 
el poder disciplinario no delegado.

Competencia
Orden público: declaración de falta de jurisdicción o incompetencia.  
Sucesión: fuero de atracción, condominio e indivisión hereditaria; di-
ferencias accidentales; inscripción de declaratoria; adjudicación de in-
muebles en condominio; división; normas vigentes.

• Cám.C.C. Lomas de Zamora, Sala I, 16/2/2012, “L., I. T. c/ L., M. N. s/ homologación de 
convenio”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 13005, 29/5/2012, fallo 
57318).

1. — Las leyes sobre competencia son de 
orden público.  Con este concepto primi-

genio, la forma o manera de determinar y 
fijar la competencia o capacidad del juez 
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para conocer de un determinado litigio 
es materia de fundamental importancia 
para la correcta instrucción y decisión y 
tiene raíces constitucionales.

2. — La sucesión hará fuero de atracción 
que, en principio, sólo termina cuando 
haya cesado la indivisión hereditaria me-
diante la partición.

3. — No hay ninguna diferencia específi-
ca entre condominio y la indivisión here-
ditaria.  El uno recae sobre los bienes par-
ticulares y la otra sobre un patrimonio o 
conjunto de bienes, siendo dos formas de 
propiedad colectiva.

4. — Los herederos son también condó-
minos de cada uno de los objetos par-
ticulares que integran la herencia.  Las 
diferencias son accidentales y se refieren 
a la manera de partir; no obstante, no se 
los debe confundir.

5. — La mera inscripción de la declarato-
ria de herederos en el Registro de la Pro-
piedad Inmueble no implica la adjudi-
cación de los inmuebles en condominio 

sino simplemente la exteriorización de la 
indivisión hereditaria o poscomunitaria 
en su caso.  El criterio de que la inscrip-
ción de la declaratoria de herederos hace 
nacer un condominio da por tierra con la 
tipicidad de los derechos reales, pues no 
puede producirse una transformación 
del derecho por la voluntad de las partes 
juzgada a través del transcurso del tiem-
po.  Motivos de seguridad y orden públi-
co impiden considerar que la inscripción 
de la declaratoria de herederos constitu-
ya un derecho real unas veces sí y otras 
veces no.

6. — La forma de constitución de dere-
chos reales está taxativamente enumera-
da en el Código Civil y la interpretación 
de las partes que inscriben una declara-
ción de herederos no se encuentra pre-
vista como una manera válida de consti-
tuir derechos reales.

7. — El ar tícu lo 2675 del Código Civil y 
su doctrina concluyen que la división de 
condominio debe efectuarse conforme a 
las normas vigentes para partir las suce-
siones.


